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Referencia: Informe de Conciliación al 

Proyecto de ley número 34 de 2016 Senado 
221 de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
establece un marco general para la libranza o 
descuento directo y se dictan otras disposiciones.

Respetados Presidentes: 
De acuerdo con los artículos 161 de la 

Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los 

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N

suscritos Senadores y Representantes integrantes 
de la Comisión Accidental de Conciliación 
nos permitimos someter a consideración de las 
Plenarias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, el texto conciliado 
del proyecto de la referencia, dirimiendo de esta 
manera las diferencias existentes entre los textos 
aprobados por las respectivas Plenarias de las 
Cámaras. 

Para cumplir con nuestro cometido, procedimos 
a realizar un estudio comparativo de los textos 
aprobados en las respectivas cámaras, de forma tal 
que una vez analizado su contenido y encontradas 
discrepancias en los dos textos, decidimos 
proponer un texto que supera las divergencias 
entre las dos corporaciones.

Para facilitar la discusión, a continuación 
se indica el número y título de cada artículo, 
dividiéndolos por parágrafos. En la última 
columna de la tabla se especí
textos se acogió en la conciliación, o cuáles no 
fueron objeto de conciliación debido a que eran 
idénticos.

ARTÍCULOS DEL PROYECTO DE LEY

NUMERACIÓN TEXTO DE 
SENADO NUMERACIÓN TEXTO DE CÁMARA TEXTO QUE SE 

ACOGE
Artículo 1°. El artículo 1° de la Ley 1527 
de 2012.

Artículo 1º. El artículo 1° de la Ley 1527 de 
2012: CÁMARA
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NUMERACIÓN TEXTO DE 
SENADO NUMERACIÓN TEXTO DE CÁMARA TEXTO QUE SE 

ACOGE

Artículo 1°. Objeto de la libranza o descuen-
to directo. La libranza consiste en la adqui-

bienes y servicios de cualquier naturaleza, 
acreditados con el salario, los pagos u hono-
rarios o la pensión, siempre que medie au-
torización expresa de descuento dada al em-
pleador o entidad pagadora, quien en virtud 
de la suscripción de la libranza o descuento 
directo otorgada por el asalariado, contratista 
o pensionado, estará obligada a girar los re-
cursos directamente a la entidad operadora.

Parágrafo. La posibilidad de adquirir pro-

servicios de cualquier naturaleza a través de 
libranza no constituye necesariamente, a car-
go del operador la obligación de otorgarlos, 
sino que estarán sujetos a la capacidad de en-
deudamiento del solicitante y a las políticas 
comerciales del operador.

Artículo 1°. Objeto de la libranza o descuento 
directo. El objeto de la libranza es posibilitar la 

-
ros o bienes y servicios de cualquier naturaleza, 
acreditados con el salario, los pagos u honorarios 
o la prensión, siempre que medie autorización 
expresa de descuento dada al empleador o enti-
dad pagadora, quien en virtud de la suscripción 
de la libranza o descuento directo otorgada por 
el asalariado, contratista o pensionado, estará 
obligada a girar los recursos directamente a la 
entidad pagadora.

Parágrafo. La posibilidad de adquirir produc-

de cualquier naturaleza a través de libranza no 
constituye necesariamente, a cargo del operador 
la obligación de otorgarlos, sino que estarán su-
jetos a la capacidad de endeudamiento del solici-
tante y a las políticas comerciales del operador.

Artículo 2°. El literal c) del artículo 2° de 
la Ley 1527 de 2012, quedará así:

c) Entidad operadora. Es la persona jurídica 
o patrimonio autónomo conformado en desa-

realiza operaciones de libranza o descuento 
directo, por estar autorizada legalmente para 
el manejo del ahorro del público o para el 
manejo de los aportes o ahorros de sus aso-
ciados, o aquella que, sin estarlo, realiza di-
chas operaciones disponiendo de sus propios 

-
ciamiento autorizados por la ley. En estos ca-
sos deberá estar organizada como entidad vi-
gilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia habilitada para otorgar créditos, o 

un fondo de empleados, una Caja de Com-
pensación Familiar, una sociedad comercial, 
una asociación mutual o cooperativa.

También podrán actuar como operadores de 
libranza las asociaciones de pensionados o 
de personal con asignación de retiro de la 
Fuerza Pública que cumplan los requisitos 
del Capítulo Segundo del Título Primero de 
la Ley 454 de 1998. Los clubes sociales de 

Pública podrán exclusivamente ser operado-
res de libranza para los servicios, bienes y 
productos que presten de forma directa.

Artículo 2º. El literal c) del artículo 2º de la 
Ley 1527 de 2012, quedará así:

c) Entidad operadora. Es la persona jurídica o 
patrimonio autónomo conformado en desarro-

operaciones de créditos que se recaudan a través 
del mecanismo de libranza, por estar autorizada 
legalmente para el manejo del ahorro del público 
o para el manejo de los aportes o ahorros de sus 
asociados. También podrán ser operadoras aque-
llas personas jurídicas que sin contar con la men-
cionada autorización de manejo realizan tales 
operaciones disponiendo de sus propios recursos 

-
torizados por la ley. En estos casos deberá estar 
organizada como entidad vigilada por la Super-
intendencia Financiera de Colombia habilitada 
para otorgar créditos, o ser Instituto de Fomento 

Familiar, una sociedad comercial, una asocia-
ción mutual o cooperativa. 

También podrán actuar como operadores de li-
branza las asociaciones de pensionados o de 
personal con asignación de retiro de la Fuerza 
Pública que cumplan los requisitos del Capítu-
lo Segundo del Título Primero de la Ley 454 

-

exclusivamente ser operadores de libranza para 
los servicios, bienes y productos que presten de 
forma directa.

CÁMARA
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SENADO NUMERACIÓN TEXTO DE CÁMARA TEXTO QUE SE 

ACOGE
Las Instituciones Educativas que le presten 
servicios a familias de miembros de la Fuer-
za Pública están autorizadas para recibir a 
través de descuento directo o libranza, úni-
camente el pago de los emolumentos causa-
dos por los servicios educativos prestados, 
siempre que exista solicitud por parte del 
padre de familia titular del salario, honora-
rios o pensión de la cual se vaya a realizar el 
descuento y que medie autorización expresa 
de descuento dada al empleador o entidad 
pagadora, quien en virtud de la suscripción 
de la libranza o descuento directo otorgada 
por el asalariado, contratista o pensionado, 
estará obligado a girar los recursos directa-
mente a la entidad operadora. La institución 
educativa no estará obligada a inscribirse en 
el Runeol. Quedan excluidas para las institu-
ciones educativas las demás prestaciones de 

alusión la presente ley.

Toda entidad operadora deberá indicar en su 
objeto social la realización de operaciones 
de libranza, el origen lícito de sus recursos 
y cumplir con las demás exigencias legales 
vigentes para ejercer la actividad comercial.

Las Instituciones Educativas que le presten ser-
vicios a familias de miembros de la Fuerza Pú-
blica están autorizadas para recibir a través de 
descuento directo o libranza, únicamente el pago 
de los emolumentos causados por los servicios 
educativos prestados, siempre que exista solici-
tud por parte del padre de familia titular del sa-
lario, honorarios o pensión de la cual se vaya a 
realizar el descuento y que medie autorización 
expresa de descuento dada al empleador o enti-
dad pagadora, quien en virtud de la suscripción 
de la libranza o descuento directo otorgada por 
el asalariado, contratista o pensionado, estará 
obligado a girar los recursos directamente a la 
entidad operadora. La institución educativa no 
estará obligada a inscribirse en el Runeol. Que-
dan excluidas para las instituciones educativas 
las demás prestaciones de productos y servicios 

Toda entidad operadora deberá indicar en su 
objeto social la realización de operaciones de li-
branza, el origen lícito de sus recursos y cumplir 
con las demás exigencias legales vigentes para 
ejercer la actividad comercial.

Parágrafo 4º. “Los fondos de empleados se rigen 

ley 1481 de 1989”. 
NO ESTÁ EN TEXTO DE SENADO Artículo 3° (Artículo nuevo). Departamento de 

Todas las operadoras de libranza sin excepción, 
registradas y vigiladas, deberán contar con un de-

organización, por medio del cual adelantarán los 
correspondientes análisis de viabilidad, sosteni-

y control de lavado de activos que prevenga la 
participación, uso y manipulación indebida de 
negocios promovidos bajo el objeto de libranza.

CÁMARA

Artículo 3°. El artículo 10 de la Ley 1527 
de 2012, quedará así:

Artículo 10. Inspección, vigilancia y control. 
Para efectos de la presente ley, la entidad 
operadora, de acuerdo con su naturaleza, será 
objeto de inspección, vigilancia y control por 
parte de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, la Superintendencia de Economía 
Solidaria, la Superintendencia de Sociedades 
o la Superintendencia del Subsidio Familiar, 
según sea el caso.

Con excepción de las entidades operadoras 
de libranza vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, la Superintenden-
cia de Industria y Comercio será la entidad 
encargada de velar por la protección al con-
sumidor en las operaciones de crédito otor-
gadas por entidades operadoras de libranza 
y en los contratos de adquisición de bienes o 
prestación de servicios en que la entidad ope-

Artículo 4°. El artículo 10 de la Ley 1527 de 
2012, quedará así:

Artículo 10. Inspección, vigilancia y control. 
Para efectos de la presente ley, la entidad ope-
radora, de acuerdo con su naturaleza, será objeto 
de inspección, vigilancia y control por parte de 
la Superintendencia Financiera de Colombia, 
la Superintendencia de Economía Solidaria, la 
Superintendencia de Sociedades o la Superinten-
dencia del Subsidio Familiar, según sea el caso.

Con excepción de las entidades operadoras de 
libranza vigiladas por la Superintendencia Fi-
nanciera de Colombia, la Superintendencia de 
Industria y Comercio será la entidad encargada 
de velar por la protección al consumidor en las 
operaciones de crédito otorgadas por entidades 
operadoras de libranza y en los contratos de ad-
quisición de bienes o prestación de servicios en 

forma directa, siempre que dicha vigilancia no 
haya sido atribuida a otra autoridad administra-
tiva.

CÁMARA
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SENADO NUMERACIÓN TEXTO DE CÁMARA TEXTO QUE SE 

ACOGE
Artículo 4°. Se adiciona el siguiente  
artículo a la Ley 1527 de 2012.

Artículo 16. Sumas que se reputan intereses 
en créditos de libranza. Para todos los efec-
tos legales se reputarán intereses las sumas 
que la entidad operadora reciba del deudor 
de un crédito de libranza sin contrapresta-
ción distinta al crédito otorgado, aun cuando 

-
norarios, comisiones u otros semejantes. Así 
mismo, se incluirán dentro de los intereses 
las sumas que el deudor pague por concepto 
de servicios vinculados directamente con el 
crédito en exceso de las sumas que señale el 
reglamento.

Artículo 5°. Se adiciona el siguiente artículo a 
la Ley 1527 de 2012:

Artículo 16. Sumas que se reputan intereses en 
créditos de libranza. Para todos los efectos lega-
les se reputarán intereses las sumas que la enti-
dad operadora reciba del deudor de un crédito de 
libranza sin contraprestación distinta al crédito 

por concepto de honorarios, comisiones u otros 
semejantes. Así mismo, se incluirán dentro de 
los intereses las sumas que el deudor pague por 
concepto de servicios vinculados directamente 
con el crédito en exceso de las sumas que señale 
el reglamento.

NO SE CONCILIA, 
PORQUE LOS TEX-
TOS SON IGUALES

Artículo 5°. Se adiciona el siguiente  
artículo a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 17. Venta de cartera. La entidad 
operadora de libranza no vigilada por la Su-
perintendencia Financiera de Colombia que 
pretenda enajenar, total o parcialmente, de-
rechos patrimoniales de contenido crediticio 
derivados de operaciones de libranza, a favor 
de personas o entidades no sujetas a la vi-
gilancia de la mencionada superintendencia, 
solo podrá hacerlo a favor de:

1. Patrimonios autónomos administrados por 
Sociedades Fiduciarias sujetas a la supervi-
sión de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

2. Fondos de Inversión Colectiva.

En cualquiera de los eventos anteriormente 
descritos, la enajenación podrá realizarse en 
desarrollo de un proceso de titularización.

El patrimonio autónomo o fondo de inver-
sión colectiva deberá efectuar la operación 
de adquisición, recibir los recursos de los 
descuentos de parte de los empleadores o en-
tidades pagadoras y, en general, administrar 
la cartera.

Artículo 6°. Se adiciona el siguiente artículo a 
la Ley 1527 de 2012:

Artículo 17. Venta de cartera. La entidad ope-
radora de libranza no vigilada por la Superin-
tendencia Financiera de Colombia que pretenda 
enajenar, total o parcialmente, derechos patrimo-
niales de contenido crediticio derivados de ope-
raciones de libranza, a favor de personas o enti-
dades no sujetas a la vigilancia de la mencionada 
superintendencia, solo podrá hacerlo a favor de:

1. Patrimonios autónomos administrados por So-
ciedades Fiduciarias sujetas a la supervisión de 
la Superintendencia Financiera de Colombia.

2. Fondos de Inversión Colectiva.

En cualquiera de los eventos anteriormente des-
critos, la enajenación podrá realizarse en desa-
rrollo de un proceso de titularización.

El patrimonio autónomo o fondo de inversión 
colectiva deberá efectuar la operación de adqui-
sición, recibir los recursos de los descuentos de 
parte de los empleadores o entidades pagadoras 
y, en general, administrar la cartera.

25 de la Ley 1819 de 2016, la cual quedará así: 

Ingresos que no se consideran de fuente nacio-
nal. No generan renta de fuente dentro del país: 
Los siguientes créditos obtenidos en el exterior, 
los cuales tampoco se encuentran poseídos en 
Colombia; los créditos a corto plazo originados 
en la importación de mercancías y en sobregiros 
o descubiertos bancarios; los créditos destinados 

-
ciones; los créditos, que obtengan en el exterior 

comercial, Bancoldex, Finagro y Findeter, las 
sociedades mercantiles sometidas a la vigilancia 
de la Superintendencia de Sociedades bajo un 
régimen de regulación prudencial, cuyo objeto 
exclusivo sea la originación de créditos y cuyo 
endeudamiento sea destinado al desarrollo de su 
objeto social y los bancos constituidos conforme 
a las leyes colombianas vigentes.

CÁMARA
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Artículo 6°. Se adiciona el siguiente  
artículo a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 18. Medidas para protección de los 
compradores de cartera. Sin perjuicio de 
las medidas que se hayan previsto en otras 
disposiciones, la persona que le compre de-
rechos patrimoniales de contenido crediticio 
derivados de operaciones de libranza a enti-
dades no vigiladas por la Superintendencia 
Financiera, tendrá las siguientes medidas de 
protección:

1. El derecho a que el contrato de compra-
venta conste en un documento en el que se 

-
rida, de cuya existencia y estado se le deben 
entregar los respectivos soportes.

2. El derecho a que se le informe de manera 
detallada y completa sobre los riesgos de la 
operación de compraventa de cartera y sobre 
la situación de la cartera comprada.

3. El derecho a que se le revele la situación 

4. El derecho a que el vendedor implemente 
mecanismos de gestión de los riesgos de la 
cartera y de su administración.

Parágrafo. El Gobierno nacional, dentro de 
los seis meses siguientes a la vigencia de esta 
ley, reglamentará el alcance de los mencio-
nados mecanismos de protección.

Artículo 7°. Se adiciona el siguiente artículo a 
la Ley 1527 de 2012:

Artículo 18. Medidas para protección de los 
compradores de cartera. Sin perjuicio de las 
medidas que se hayan previsto en otras dispo-
siciones, la persona que le compre derechos pa-
trimoniales de contenido crediticio derivados de 
operaciones de libranza a entidades no vigiladas 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
Superintendencia de Economía solidaria (coope-
rativas de ahorro y crédito, multiactivas con sec-
ción de ahorro y crédito y asociaciones mutua-
les) tendrá las siguientes medidas de protección:

1. El derecho a que el contrato de compraventa 

detalladamente la cartera adquirida, de cuya 
existencia y estado se le deben entregar los res-
pectivos soportes.

2. El derecho a que se le informe de manera de-
tallada y completa sobre los riesgos de la opera-
ción de compraventa de cartera y sobre la situa-
ción de la cartera comprada.

-
ciera del vendedor.

4. El derecho a que el vendedor implemente me-
canismos de gestión de los riesgos de la cartera y 
de su administración.

Parágrafo. El Gobierno nacional, dentro de los 
seis meses siguientes a la vigencia de esta ley, 
reglamentará el alcance de los mencionados me-
canismos de protección.

Parágrafo segundo. Tampoco aplicarán las exi-
gencias contenidas en los artículos 16, 17, 18 y 
19 de la presente ley a las operaciones realizadas 
por cooperativas de ahorro y crédito, multiacti-
vas e integrales con sección de ahorro y crédito, 
vigiladas por la Superintendencia de Economía 
Solidaria. 

SENADO

Artículo 7°. Se adiciona el siguiente  
artículo a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 19. Nueva función del Runeol. Adi-
ciónese como nueva función del Registro 
Único Nacional de Operadores de Libranza 
de que trata el artículo 14 de la Ley 1527 de 
2012, la siguiente función:

El Registro Único Nacional de Operadores 
de Libranza contendrá la información de las 
operaciones de compra, venta y graváme-
nes que se hayan efectuado respecto de los 
derechos patrimoniales de contenido credi-
ticio derivados de operaciones de libranza, 
realizados por entidades no vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, 
conforme al cumplimiento de los requisitos 
legales.

El Gobierno nacional reglamentará el fun-
cionamiento de esta nueva actividad, así 
como interoperabilidad con el Registro de 
Garantías Mobiliarias, en relación con los 
gravámenes constituidos sobre los derechos 
patrimoniales de contenido crediticio deriva-
dos de la operación de libranza.

Artículo 8°. Se adiciona el siguiente artículo a 
la Ley 1527 de 2012:

Artículo 19. Nueva función del Runeol  Adició-
nese como nueva función del Registro Único 
Nacional de Operadores de Libranza de que trata 
el artículo 14 de la Ley 1527 de 2012, la siguien-
te función:

“El Registro Único Nacional de Operadores de 
Libranza contendrá la información de las ope-
raciones de compra, venta y gravámenes que se 
hayan efectuado respecto de los derechos patri-
moniales de contenido crediticio derivados de 
operaciones de libranza, realizados por entidades 
no vigiladas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, conforme al cumplimiento de los 
requisitos legales.

El Gobierno nacional reglamentará el funcio-
namiento de esta nueva actividad, así como 
interoperabilidad con el Registro de Garantías 
Mobiliarias, en relación con los gravámenes 
constituidos sobre los derechos patrimoniales de 
contenido crediticio derivados de la operación de 
libranza.

NO SE CONCILIA, 
PORQUE LOS TEX-
TOS SON IGUALES
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Artículo 8°. Se adiciona el siguiente  
artículo a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 20. Obligación de inscripción en 
el Runeol. Deberán inscribirse en el Rune-
ol todas las operaciones de compra, venta y 
gravámenes que se efectúen respecto de los 
derechos patrimoniales de contenido credi-
ticio derivados de operaciones de libranza, 
realizadas por entidades no vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.

Artículo 9°. Se adiciona el siguiente artículo a 
la Ley 1527 de 2012:

Artículo 20. Obligación de inscripción en el Ru-
neol. Con el propósito de poner en conocimiento 
del público, todas las operaciones de compra, 
venta y gravámenes que se efectúen respecto 
de los derechos patrimoniales de contenido cre-
diticio derivados de operaciones de libranza, 
realizadas por entidades no vigiladas por la Su-
perintendencia Financiera de Colombia, debe-
rán inscribirse en el Runeol. Tal inscripción no 
afectará la creación, circulación y/o cobro de los 
títulos valores, conforme a las normas vigentes.

Cuando los derechos patrimoniales de contenido 
crediticio derivados de operaciones de libranza 
estén incorporados en títulos valores custodiados 
y/o administrados por Depósitos Centralizados 
de Valores, serán exceptuados de la obligación 
descrita en el inciso anterior.

CÁMARA

Artículo 9°. Se adiciona el siguiente  
artículo a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 20. Intervención estatal. Declarar la 
intervención del Gobierno nacional, por con-
ducto de la Superintendencia de Sociedades, 

Financiera, en los negocios, operaciones y 
patrimonio de las personas naturales o jurí-
dicas que desarrollan o participan en la ac-

estatal, conforme a la ley, para lo cual se le 
otorgan a dicha Superintendencia amplias 
facultades para ordenar la toma de posesión 
de los bienes, haberes y negocios de dichas 
personas, con el objeto de restablecer y pre-
servar el interés público amenazado.

Igualmente, procederá la intervención del 
Gobierno nacional en los términos anterior-
mente expuestos, cuando dichas personas 
realicen operaciones de enajenación de de-
rechos patrimoniales de contenido crediticio 
derivados de operaciones de libranza sin el 
cumplimiento de los requisitos legales.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 1° del De-
creto 4334 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 1°. Intervención estatal. Declarar la in-
tervención del Gobierno nacional, por conducto 

o a solicitud de la Superintendencia Financiera, 
en los negocios, operaciones y patrimonio de las 
personas naturales o jurídicas que desarrollan o 

-
da autorización estatal, conforme a la ley, para 
lo cual se le otorgan a dicha Superintendencia 
amplias facultades para ordenar la toma de pose-
sión de los bienes, haberes y negocios de dichas 
personas, con el objeto de restablecer y preservar 
el interés público amenazado. Asimismo, proce-
derá la intervención del Gobierno nacional en 
los términos anteriormente expuestos, cuando 
dichas personas realicen operaciones de venta de 
derechos patrimoniales de contenido crediticio 
derivados de operaciones de libranza sin el cum-
plimiento de los requisitos legales.”

CÁMARA

Artículo 10. Se adiciona el siguiente  
artículo a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 21. Objeto. La intervención es el 
conjunto de medidas administrativas ten-
dientes, entre otras, a suspender de manera 
inmediata las operaciones o negocios de per-
sonas naturales o jurídicas que:

a) A través de captaciones o recaudos no au-
torizados, tales como pirámides, tarjetas pre-
pago, venta de servicios y otras operaciones 
y negociaciones masivas, generan abuso del 
derecho y fraude a la ley al ejercer la activi-

b) Realicen operaciones de venta de dere-
chos patrimoniales de contenido crediticio 
derivados de operaciones de libranza sin el 
cumplimiento de los requisitos legales.

Como consecuencia de alguna de las anterio-
res circunstancias, se dispone la organización 
de un procedimiento cautelar que permita la 
pronta devolución de recursos obtenidos en 
desarrollo de tales actividades.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 2° del De-
creto 4334 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 2°. Objeto. La intervención es el con-
junto de medidas administrativas tendientes, en-
tre otras, a suspender de manera inmediata las 
operaciones o negocios de personas naturales o 
jurídicas que:

a) A través de captaciones o recaudos no auto-
rizados, tales como pirámides, tarjetas prepago, 
venta de servicios y otras operaciones y nego-
ciaciones masivas, generan abuso del derecho y 

irregular;

b) Realicen operaciones de venta de derechos 
patrimoniales de contenido crediticio derivados 
de operaciones de libranza sin el cumplimiento 
de los requisitos legales.

Como consecuencia de alguna de las anteriores 
circunstancias, se dispone la organización de un 
procedimiento cautelar que permita la pronta de-
volución de recursos obtenidos en desarrollo de 
tales actividades.

CÁMARA



G  1190 Miércoles, 13 de diciembre de 2017 Página 7

NUMERACIÓN TEXTO DE 
SENADO NUMERACIÓN TEXTO DE CÁMARA TEXTO QUE SE 

ACOGE
Artículo 11. Se adiciona el siguiente  
artículo a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 22. Supuestos. La intervención se 
llevará a cabo cuando existan hechos obje-
tivos o notorios que a juicio de la Superin-
tendencia de Sociedades, indiquen la entre-
ga masiva de dineros a personas naturales o 
jurídicas, directamente o a través de inter-
mediarios, mediante la modalidad de opera-
ciones no autorizadas tales como pirámides, 
tarjetas prepago, venta de servicios y otras 
operaciones semejantes a cambio de bienes, 

-
nanciera razonable.

Asimismo, procederá la intervención del 
Gobierno nacional en los términos anterior-
mente expuestos, cuando existan hechos 
objetivos o notorios que a juicio de la Su-
perintendencia de Sociedades indiquen la 
realización de operaciones de venta de de-
rechos patrimoniales de contenido crediticio 
derivados de operaciones de libranza sin el  
cumplimiento de los requisitos legales.

Artículo 12. Modifíquese el artículo 6° del De-
creto 4334 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 6°. Supuestos. La intervención se lle-
vará a cabo cuando existan hechos objetivos o 
notorios que a juicio de la Superintendencia de 
Sociedades, indiquen la entrega masiva de dine-
ros a personas naturales o jurídicas, directamente 
o a través de intermediarios, mediante la moda-
lidad de operaciones no autorizadas tales como 
pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y 
otras operaciones semejantes a cambio de bie-

-
nanciera razonable.

Asimismo, procederá la intervención del Go-
bierno nacional en los términos anteriormente 
expuestos, cuando existan hechos objetivos o 
notorios que a juicio de la Superintendencia de 
Sociedades indiquen la realización de operacio-
nes de venta de derechos patrimoniales de con-
tenido crediticio derivados de operaciones de 
libranza sin el cumplimiento de los requisitos 
legales.

CÁMARA

NO ESTÁ EN SENADO Artículo 13 (Artículo nuevo). Se adiciona el 
siguiente artículo a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 21. Normatividad títulos valores. Las 
disposiciones de la presente ley, en especial 
aquellas establecidas en los artículos 8° y 9°, no 
afectarán de forma alguna la normatividad vi-
gente relativa a los títulos valores. 

CÁMARA

NO ESTÁ EN SENADO Artículo 14 (Artículo nuevo). Se adiciona al 
siguiente artículo a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 22. Las cooperativas de ahorro y crédito 
o multiactivas de ahorro y crédito, las asociacio-
nes mutuales y los fondos de empleado que son 
regulados por su normatividad especial y vigi-
ladas por la Superintendencia de Economía So-
lidaria, pueden ordenar retenciones hasta de un 
cincuenta por ciento (50%) del salario o pensión, 
incluido los descuentos de ley. Los descuentos 
de los operadores de libranza no pueden supe-
rar el cincuenta por ciento del neto de salario o 
pensión.

CÁMARA

Artículo 12. Se adiciona el siguiente  
artículo a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 23. Régimen de transición y vi-
gencia. Las disposiciones contenidas en los 
artículos 5° y 7° de la presente ley entrarán 
a regir seis meses después de su promulga-
ción. Las personas naturales o jurídicas que 
a la fecha de entrada en vigencia de la pre-
sente ley estén llevando a cabo operaciones 
de enajenación de derechos patrimoniales de 
contenido crediticio derivados de operacio-
nes de libranza en términos contrarios a los 
establecidos en el artículo 5°, deberán tomar 
las medidas necesarias para dar cumplimien-
to a dichas disposiciones antes de su entrada 
en vigencia. En caso contrario deberán acor-
dar con la Superintendencia de Sociedades 
un plan de desmonte progresivo de sus ac-
tividades.

Las demás disposiciones de la presente ley 
rigen a partir de la fecha de su promulgación 
y derogan todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Artículo 15. Se adiciona el siguiente artículo a 
la Ley 1527 de 2012:

Artículo 23. Régimen de transición y vigencia. 
Las disposiciones contenidas en los artículos 5° 
y 7° de la presente ley entrarán a regir seis me-
ses después de su promulgación. Las personas 
naturales o jurídicas que a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley estén llevando a 
cabo operaciones de enajenación de derechos pa-
trimoniales de contenido crediticio derivados de 
operaciones de libranza en términos contrarios a 
los establecidos en el artículo 5°, deberán tomar 
las medidas necesarias para dar cumplimiento a 
dichas disposiciones antes de su entrada en vi-
gencia. En caso contrario deberán acordar con la 
Superintendencia de Sociedades un plan de des-
monte progresivo de sus actividades.

Las demás disposiciones de la presente ley rigen 
a partir de la fecha de su promulgación y derogan 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

NO SE CONCILIA, 
PORQUE LOS TEX-
TOS SON IGUALES
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TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 34 DE 2016 SENADO 221 DE 

2017 CÁMARA
Por medio de la cual se establece un marco general 

para la libranza o descuento directo y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA

Artículo 1º. El artículo 1° de la Ley 1527 de 
2012:

Artículo 1°. Objeto de la libranza o descuento 
directo. El objeto de la libranza es posibilitar la 

o bienes y servicios de cualquier naturaleza, 
acreditados con el salario, los pagos u honorarios 
o la pensión, siempre que medie autorización 
expresa de descuento dada al empleador o entidad 
pagadora, quien en virtud de la suscripción de 
la libranza o descuento directo otorgada por 
el asalariado, contratista o pensionado, estará 
obligada a girar los recursos directamente a la 
entidad pagadora.

Parágrafo. La posibilidad de adquirir productos 

cualquier naturaleza a través de libranza no 
constituye necesariamente, a cargo del operador la 
obligación de otorgarlos, sino que estarán sujetos 
a la capacidad de endeudamiento del solicitante y 
a las políticas comerciales del operador.

Artículo 2º. El literal c) del artículo 2º de la 
Ley 1527 de 2012, quedará así:

c) Entidad operadora. Es la persona jurídica o 
patrimonio autónomo conformado en desarrollo 

operaciones de créditos que se recaudan a través 
del mecanismo de libranza, por estar autorizada 
legalmente para el manejo del ahorro del público 
o para el manejo de los aportes o ahorros de 
sus asociados. También podrán ser operadoras 
aquellas personas jurídicas que sin contar con la 
mencionada autorización de manejo realizan tales 
operaciones disponiendo de sus propios recursos 

autorizados por la Ley. En estos casos deberá 
estar organizada como entidad vigilada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia 
habilitada para otorgar créditos, o ser Instituto 

Compensación Familiar, una sociedad comercial, 
una asociación mutual o cooperativa. 

También podrán actuar como operadores 
de libranza las asociaciones de pensionados 
o de personal con asignación de retiro de la 
Fuerza Pública que cumplan los requisitos del 
Capítulo Segundo del Título Primero de la Ley 

exclusivamente ser operadores de libranza para 
los servicios, bienes y productos que presten de 
forma directa.

Las Instituciones Educativas que le presten 
servicios a familias de miembros de la Fuerza 
Pública están autorizadas para recibir a través de 
descuento directo o libranza, únicamente el pago 
de los emolumentos causados por los servicios 
educativos prestados, siempre que exista solicitud 
por parte del padre de familia titular del salario, 
honorarios o pensión de la cual se vaya a realizar 
el descuento y que medie autorización expresa de 
descuento dada al empleador o entidad pagadora, 
quien en virtud de la suscripción de la libranza 
o descuento directo otorgada por el asalariado, 
contratista o pensionado, estará obligado a girar 
los recursos directamente a la entidad operadora. 
La institución educativa no estará obligada a 
inscribirse en el Runeol. Quedan excluidas para 
las instituciones educativas las demás prestaciones 

alusión la presente ley.
Toda entidad operadora deberá indicar en su 

objeto social la realización de operaciones de 
libranza, el origen lícito de sus recursos y cumplir 
con las demás exigencias legales vigentes para 
ejercer la actividad comercial.

Parágrafo 4º. “Los fondos de empleados se 

Decreto-ley 1481 de 1989”.
Artículo 3°. Departamento de riesgo 

Todas las operadoras de libranza sin excepción, 
registradas y vigiladas, deberán contar con un 

su organización, por medio del cual adelantarán 
los correspondientes análisis de viabilidad, 
sostenibilidad, operatividad y demás estudios 

prevenga la participación, uso y manipulación 
indebida de negocios promovidos bajo el objeto 
de libranza.

Artículo 4°. El artículo 10 de la Ley 1527 de 
2012, quedará así:

Artículo 10. Inspección, vigilancia y control. 
Para efectos de la presente ley, la entidad 
operadora, de acuerdo con su naturaleza, será 
objeto de inspección, vigilancia y control por 
parte de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, la Superintendencia de Economía 
Solidaria, la Superintendencia de Sociedades o la 
Superintendencia del Subsidio Familiar, según sea 
el caso.

Con excepción de las entidades operadoras 
de libranza vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, la Superintendencia de 
Industria y Comercio será la entidad encargada 
de velar por la protección al consumidor en las 
operaciones de crédito otorgadas por entidades 
operadoras de libranza y en los contratos de 
adquisición de bienes o prestación de servicios 
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de forma directa, siempre que dicha vigilancia no 
haya sido atribuida a otra autoridad administrativa.

Artículo 5°. Se adiciona el siguiente artículo 
a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 16. Sumas que se reputan intereses 
en créditos de libranza. Para todos los efectos 
legales se reputarán intereses las sumas que la 
entidad operadora reciba del deudor de un crédito 
de libranza sin contraprestación distinta al crédito 

por concepto de honorarios, comisiones u otros 
semejantes. Así mismo, se incluirán dentro de 
los intereses las sumas que el deudor pague por 
concepto de servicios vinculados directamente 
con el crédito en exceso de las sumas que señale 
el reglamento.

Artículo 6°. Se adiciona el siguiente artículo 
a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 17. Venta de cartera. La entidad 
operadora de libranza no vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que 
pretenda enajenar, total o parcialmente, derechos 
patrimoniales de contenido crediticio derivados 
de operaciones de libranza, a favor de personas 
o entidades no sujetas a la vigilancia de la 
mencionada superintendencia, solo podrá hacerlo 
a favor de:

1.  Patrimonios autónomos administrados por 
Sociedades Fiduciarias sujetas a la supervisión de 
la Superintendencia Financiera de Colombia.

2.  Fondos de Inversión Colectiva.
En cualquiera de los eventos anteriormente 

descritos, la enajenación podrá realizarse en 
desarrollo de un proceso de titularización.

El patrimonio autónomo o fondo de inversión 
colectiva deberá efectuar la operación de 
adquisición, recibir los recursos de los descuentos 
de parte de los empleadores o entidades pagadoras 
y, en general, administrar la cartera.

25 de la Ley 1819 de 2016, la cual quedará así: 
Ingresos que no se consideran de fuente 

nacional. No generan renta de fuente dentro 
del país: Los siguientes créditos obtenidos en 
el exterior, los cuales tampoco se encuentran 
poseídos en Colombia; los créditos a corto plazo 
originados en la importación de mercancías y en 
sobregiros o descubiertos bancarios; los créditos 

de exportaciones; los créditos, que obtengan 

Findeter, las sociedades mercantiles sometidas a 
la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades 
bajo un régimen de regulación prudencial, cuyo 
objeto exclusivo sea la originación de créditos y 
cuyo endeudamiento sea destinado al desarrollo 
de su objeto social y los bancos constituidos 
conforme a las leyes colombianas vigentes.

Artículo 7°. Se adiciona el siguiente artículo 
a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 18. Medidas para protección de 
los compradores de cartera. Sin perjuicio de 
las medidas que se hayan previsto en otras 
disposiciones, la persona que le compre derechos 
patrimoniales de contenido crediticio derivados de 
operaciones de libranza a entidades no vigiladas 
por la Superintendencia Financiera, tendrá las 
siguientes medidas de protección:

1.  El derecho a que el contrato de 
compraventa conste en un documento en el que se 

cuya existencia y estado se le deben entregar los 
respectivos soportes.

2.  El derecho a que se le informe de manera 
detallada y completa sobre los riesgos de la 
operación de compraventa de cartera y sobre la 
situación de la cartera comprada.

3.  El derecho a que se le revele la situación 

4.  El derecho a que el vendedor implemente 
mecanismos de gestión de los riesgos de la cartera 
y de su administración.

Parágrafo. El Gobierno nacional, dentro de 
los seis meses siguientes a la vigencia de esta 
ley, reglamentará el alcance de los mencionados 
mecanismos de protección.

Artículo 8°. Se adiciona el siguiente artículo 
a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 19. Nueva función del Runeol. 
Adiciónese como nueva función del Registro 
Único Nacional de Operadores de Libranza de 
que trata el artículo 14 de la Ley 1527 de 2012, la 
siguiente función:

“El Registro Único Nacional de Operadores 
de Libranza contendrá la información de las 
operaciones de compra, venta y gravámenes 
que se hayan efectuado respecto de los derechos 
patrimoniales de contenido crediticio derivados de 
operaciones de libranza, realizados por entidades 
no vigiladas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, conforme al cumplimiento de los 
requisitos legales.

El Gobierno nacional reglamentará el 
funcionamiento de esta nueva actividad, así como 
interoperabilidad con el Registro de Garantías 
Mobiliarias, en relación con los gravámenes 
constituidos sobre los derechos patrimoniales de 
contenido crediticio derivados de la operación de 
libranza.

Artículo 9°. Se adiciona el siguiente artículo 
a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 20. Obligación de inscripción en el 
Runeol. Con el propósito de poner en conocimiento 
del público, todas las operaciones de compra, 
venta y gravámenes que se efectúen respecto de 
los derechos patrimoniales de contenido crediticio 
derivados de operaciones de libranza, realizadas 
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por entidades no vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, deberán inscribirse en el 
Runeol. Tal inscripción no afectará la creación, 
circulación y/o cobro de los títulos valores, 
conforme a las normas vigentes.

Cuando los derechos patrimoniales de 
contenido crediticio derivados de operaciones 
de libranza estén incorporados en títulos valores 
custodiados y/o administrados por Depósitos 
Centralizados de Valores, serán exceptuados de la 
obligación descrita en el inciso anterior.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 1° del 
Decreto 4334 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 1°. Intervención estatal. Declarar la 
intervención del Gobierno nacional, por conducto 

o a solicitud de la Superintendencia Financiera, 
en los negocios, operaciones y patrimonio de las 
personas naturales o jurídicas que desarrollan o 

autorización estatal, conforme a la ley, para lo cual 
se le otorgan a dicha Superintendencia amplias 
facultades para ordenar la toma de posesión de 
los bienes, haberes y negocios de dichas personas, 
con el objeto de restablecer y preservar el interés 
público amenazado. Asimismo, procederá la 
intervención del Gobierno nacional en los términos 
anteriormente expuestos, cuando dichas personas 
realicen operaciones de venta de derechos 
patrimoniales de contenido crediticio derivados 
de operaciones de libranza sin el cumplimiento de 
los requisitos legales.”

Artículo 11. Modifíquese el artículo 2° del 
Decreto 4334 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 2°. Objeto. La intervención es el 
conjunto de medidas administrativas tendientes, 
entre otras, a suspender de manera inmediata las 
operaciones o negocios de personas naturales o 
jurídicas que:

a) A través de captaciones o recaudos no 
autorizados, tales como pirámides, tarjetas 
prepago, venta de servicios y otras operaciones y 
negociaciones masivas, generan abuso del derecho 

irregular;
b) Realicen operaciones de venta de derechos 

patrimoniales de contenido crediticio derivados 
de operaciones de libranza sin el cumplimiento de 
los requisitos legales.

Como consecuencia de alguna de las anteriores 
circunstancias, se dispone la organización de un 
procedimiento cautelar que permita la pronta 
devolución de recursos obtenidos en desarrollo de 
tales actividades.

Artículo 12. Modifíquese el artículo 6° del 
Decreto 4334 de 2008, el cual quedará así:

Artículo 6°. Supuestos. La intervención se 
llevará a cabo cuando existan hechos objetivos 
o notorios que a juicio de la Superintendencia de 
Sociedades, indiquen la entrega masiva de dineros 

a personas naturales o jurídicas, directamente o a 
través de intermediarios, mediante la modalidad 
de operaciones no autorizadas tales como 
pirámides, tarjetas prepago, venta de servicios y 
otras operaciones semejantes a cambio de bienes, 

razonable.
Asimismo, procederá la intervención del 

Gobierno nacional en los términos anteriormente 
expuestos, cuando existan hechos objetivos o 
notorios que a juicio de la Superintendencia de 
Sociedades indiquen la realización de operaciones 
de venta de derechos patrimoniales de contenido 
crediticio derivados de operaciones de libranza 
sin el cumplimiento de los requisitos legales.

Artículo 13. Se adiciona el siguiente artículo 
a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 21. Normatividad títulos valores. 
Las disposiciones de la presente ley, en especial 
aquellas establecidas en los artículos 8° y 9°, no 
afectarán de forma alguna la normatividad vigente 
relativa a los títulos valores. 

Artículo 14. Se adiciona al siguiente artículo 
a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 22. Las cooperativas de ahorro y 
crédito o multiactivas de ahorro y crédito, las 
asociaciones mutuales y los fondos de empleado 
que son regulados por su normatividad especial 
y vigiladas por la Superintendencia de Economía 
Solidaria, pueden ordenar retenciones hasta de un 
cincuenta por ciento (50%) del salario o pensión, 
incluido los descuentos de ley. Los descuentos de 
los operadores de libranza no pueden superar el 
cincuenta por ciento del neto de salario o pensión.

Artículo 15. Se adiciona el siguiente artículo 
a la Ley 1527 de 2012:

Artículo 23. Régimen de transición y vigencia. 
Las disposiciones contenidas en los artículos 
5° y 7° de la presente ley entrarán a regir seis 
meses después de su promulgación. Las personas 
naturales o jurídicas que a la fecha de entrada 
en vigencia de la presente ley estén llevando a 
cabo operaciones de enajenación de derechos 
patrimoniales de contenido crediticio derivados 
de operaciones de libranza en términos contrarios 
a los establecidos en el artículo 5°, deberán tomar 
las medidas necesarias para dar cumplimiento 
a dichas disposiciones antes de su entrada en 
vigencia. En caso contrario deberán acordar con 
la Superintendencia de Sociedades un plan de 
desmonte progresivo de sus actividades.

Las demás disposiciones de la presente ley rigen 
a partir de la fecha de su promulgación y derogan 
todas las disposiciones que le sean contrarias.
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INFORME DE PONENCIA PARA 
SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 139 DE 2017 CÁMARA, 158 
DE 2016 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio”, hecho en Kumamoto 

(Japón) el 10 de octubre de 2013.

Bogotá, D. C., diciembre de 2017
Doctor 
RODRIGO LARA RESTREPO
Presidente de la Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para 

segundo debate al Proyecto de ley número 139 
de 2017 Cámara, 158 de 2016 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el “Convenio de Minamata 
sobre el Mercurio”, hecho en Kumamoto (Japón) 
el 10 de octubre de 2013.

Respetado señor Presidente:
De conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 
y en atención a la honrosa designación que nos 
hiciera la Mesa Directiva de la Comisión Segunda 
de la honorable Cámara de Representantes, con 
todo respeto, nos permitimos rendir informe de 
ponencia para segundo debate ante la Plenaria de 
la Cámara de Representantes, para su discusión y 
votación, el informe de ponencia al Proyecto de 
ley número 139 de 2017 Cámara, por medio de la 
cual se aprueba el “Convenio de Minamata sobre 
el Mercurio”, hecho en Kumamoto (Japón) el 10 
de octubre de 2013, en los siguientes términos:

I. Objeto del proyecto
Este proyecto tiene como objeto aprobar, 

mediante ley de la República, como lo impone el 
ordenamiento constitucional y legal, el Convenio 
de Minamata sobre el Mercurio, que tiene como 
objetivo principal proteger la salud humana 
y el medio ambiente de los efectos nocivos 
provenientes de las emisiones de mercurio 
y sus compuestos, derivados de actividades 
desarrolladas por el hombre.

II. Antecedentes 
El 12 de octubre de 2016 la señora Ministra 

de Relaciones Exteriores, María Ángela Holguín 
Cuéllar; la señora Ministra de Comercio, 
Industria y Turismo, María Claudia Lacouture 
Pinedo; el Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia, 
y el Ministro de Salud, doctor Alejandro Gaviria 
Uribe, radicaron el presente proyecto de ley ante 
la Secretaría General del honorable Senado de la 

ordenamiento interno dicho tratado internacional.

El Gobierno de Colombia suscribió el 10 de 
octubre de 2013 el Convenio de Minamata sobre 
el Mercurio, hecho en Kumamoto (Japón).

Para primer debate en Senado fueron 
designados ponentes el honorable Senador Luis 
Fernando Velasco Chaves y la honorable Senadora 
Nidia Marcela Osorio en la Comisión Segunda del 
honorable Senado de la República, en donde fue 
aprobado el 19 de abril de 2017. Seguidamente, en 
la Plenaria del honorable Senado de la República, 
con los mismos Senadores Ponentes, fue aprobada 
esta iniciativa de ley el 30 de agosto de 2017.

El 3 de octubre de los corrientes, el suscrito fue 
designado como ponente para primer debate en 
la Comisión Segunda de la honorable Cámara de 
Representantes y el 31 de octubre el proyecto fue 
aprobado en la Plenaria de dicha Comisión.

Así las cosas, este proyecto de ley se 
encuentra pendiente de su segundo y último 
debate en la Plenaria de la Honorable Cámara de 
Representantes. 

III. Consideraciones jurídicas
a) Naturaleza jurídica de las leyes 

aprobatorias de los tratados internacionales
Las leyes aprobatorias de tratados 

internacionales son, desde el punto de vista 
material y formal, normas con un estatus jurídico 
independiente de los tratados que aprueban[1][1]. 
Estas leyes pretenden exclusivamente permitir que 
el país se relacione jurídicamente con otros Estados 
toda vez que la aprobación por medio de una ley 
de un tratado es una etapa indispensable para el 
perfeccionamiento del acto jurídico que obliga 
al Estado internacionalmente. Por consiguiente, 
a través de este tipo de leyes se perfeccionan 
situaciones jurídicas con una consecuencia jurídica 

el tratado y se generen para el país derechos y 
obligaciones en el campo supranacional[2][2]. 
Así mismo, las leyes aprobatorias de tratados 
son normas especiales que regulan materias 

expresamente en la Constitución Nacional.
Ahora bien, el Legislador goza de una libertad 

menor que en relación con las leyes ordinarias en 

sustancial introduciendo nuevas cláusulas, pues 
sólo puede improbar la totalidad del tratado o de 
ciertas reglas. Pero, más importante aún, y por las 
anteriores razones, estas leyes ocupan un lugar 
particular en el ordenamiento ya que no pueden 
ser derogadas por una ley posterior ni pueden 
ser sometidas a un referendo derogatorio (C. 
P., artículo 170), pues es necesario asegurar el 
cumplimiento de los compromisos internacionales 
adquiridos por parte del Estado colombiano.

Finalmente, la Honorable Corte Constitucional 
realiza un control previo y automático sobre la 

P O N E N C I A S
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exequibilidad de los tratados internacionales y de 
las leyes que los aprueban de conformidad con la 
competencia otorgada por el artículo 241, numeral 
10, de nuestra Carta Magna.

b) Competencia del legislador para 
estudiar el presente proyecto de ley

De acuerdo con el ordenamiento constitucional, 
en especial los artículos 150 numeral 16, en el que 
se faculta al Congreso de la República para aprobar 
o improbar los tratados que el Gobierno celebre 
con otros Estados o con entidades de derecho 
internacional; al artículo 2° de la Ley 3ª de 1992 
que establece su estudio y trámite corresponde 
a las Comisiones Segundas Constitucionales del 
Congreso en primer debate; y el artículo 204 de la 
Ley 5ª de 1992 que establece que en la aprobación 
de los tratados internacionales se debe seguir 
el procedimiento legislativo ordinario; debe 
entonces esta Plenaria conocer de la Ponencia 
que aquí se expone y en la que se considera de 
la mayor importancia y relevancia para el país, la 
aprobación del Convenio de Minamata sobre el 
Mercurio.

De la revisión de la suscripción del tratado, 
se da cuenta del cumplimiento cabal de la 
Constitución Política respecto de las disposiciones 

establecen, en primer lugar, que el Presidente debe 

como la Aprobación Ejecutiva, en los términos 
del artículo 189, numeral 2, de la Carta Política 
y posteriormente, conforme al artículo 150, 
numeral 16, el Congreso de la República debe 
aprobar o improbar los tratados que el Gobierno 

se surte ante esta corporación. 
III. Convenio de Minamata sobre el 

Mercurio. Consideraciones Preliminares

proyecto de ley para primer debate, me permito 
sustentar y resaltar del contenido del proyecto, los 
siguientes puntos: 

El Convenio de Minamata sobre Mercurio 
tiene como objetivo principal proteger la salud 
humana y el medio ambiente de las emisiones 
y liberaciones antropogénicas del mercurio y 
compuestos de mercurio. Para estos efectos, 
establece disposiciones para reducir el suministro 
y el comercio de mercurio, así como de ciertos 
productos y procesos que usan esta sustancia. El 
10 de octubre de 2013 el Convenio fue adoptado 

esta fecha Colombia, a través de su representante 

agosto de 2017 el Convenio de Minamata entró 

de países requeridos. A la fecha el Convenio 

cuales se pueden resaltar: Antigua y Barbuda, 
Austria, Benín, Bolivia, Botsuana, Brasil, 

Bulgaria, Burkina Faso, Canadá, Chad, China, 
Costa Rica, República Checa, Dinamarca, Yibuti, 
Ecuador, El Salvador, Estonia, Unión Europea, 
Finlandia, Francia, Gabón Gambia, Ghana, 
Guinea, Guyana, Hondura, Hungría, India, Irán, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kiribati, Kuwait, 
Letonia, Lesoto, Liechtenstein, Madagascar, Malí, 
Malta, Mauritania, México, Moldavia, Mónaco, 
Mongolia, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, 
Eslovenia, Eslovenia, Sri Lanka, Suazilandia, 
Suecia, Suiza, República Árabe Siria, Tailandia, 
República Centroafricana, Nicaragua, Níger, 
Nicaragua, Noruega, Palaos, Panamá, Perú , 
Togo, Emiratos Árabes Unidos, Estados Unidos, 
Uruguay, Vietnam, Zambia.

En consideración a que la toxicidad del mercurio 
y sus compuestos, así como su capacidad de 
bioacumularse y de transportarse largas distancias 
(movilidad) constituyen una problemática global, 
el Consejo de Administración del Programa 
Mundial para el Medio Ambiente (PNUMA), 
propuso elaborar un instrumento internacional 
jurídicamente vinculante sobre el mercurio y pidió 
al Director Ejecutivo que estableciera un Comité 
Intergubernamental de Negociación (CIN) para 
tal efecto. La Decisión 25/5 de febrero de 2009 
dispuso que el CIN debiera completar su labor 
antes de la celebración del 27 período ordinario de 
sesiones del Consejo de Administración en 2013; 
para lo cual se llevaron a cabo cinco períodos de 
sesiones del Comité.

Durante los períodos entre sesiones se llevaron 
a cabo reuniones regionales de coordinación, 
incluyendo de la región de América Latina y el 
Caribe (GRULAC). La primera reunión fue en 
Kingston en marzo de 2010. La segunda en Panamá 
también en 2010. La tercera fue en Panamá en 
2011. La cuarta en Brasilia en el 2012. La quinta 
reunión tuvo lugar en Bogotá, Colombia, del 26 al 

totalidad por el Gobierno nacional. Entre el 13 y 
el 18 de enero de 2013, se llevó a cabo en Ginebra, 
Suiza, la quinta y última Reunión de Negociación 
(CIN 5) en donde más de 900 delegados de 
los países miembros de las Naciones Unidas 
lograron acordar el texto del instrumento que 
tiene como objetivo proteger la salud humana y 
el medio ambiente de las emisiones y liberaciones 
antropógenas de mercurio y compuestos de 
mercurio.

Colombia participó activamente en estas 

texto del instrumento la situación particular del país 
frente a la problemática del uso de esta sustancia, 
la cual afecta gravemente el medio ambiente y 
la salud humana de nuestra población. Como un 
reconocimiento al liderazgo de Colombia en este 
proceso, el Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente (PNUMA) le otorgó al país el 
(Mercury Club Bronze Award).

En el marco de la 27 reunión del Consejo de 
Administración del Programa de Naciones Unidas 
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para el Medio Ambiente (PNUMA), se dio la 

sobre el Instrumento y se pidió al Director 
Ejecutivo del PNUMA que convocara una 
Conferencia de Plenipotenciarios (Conferencia 

(en adelante, Convenio de Minamata).
Consciente de la problemática del mercurio y 

comprometido con el Convenio de Minamata, el 
Congreso de la República de Colombia aprobó 
la Ley 1658 del 15 de julio de 2013”, por medio 
de la cual se establecen disposiciones para la 
comercialización y el uso de mercurio en las 
diferentes actividades industriales del país y se 

eliminación y se dictan otras disposiciones”.
Lo anterior, pone a Colombia a la vanguardia 

de la implementación de las obligaciones 
internacionales en la materia. Sumado a lo 
anterior, recientemente el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible formuló, junto con varias 
entidades del Gobierno, el (Plan Único Nacional de 
Mercurio), que busca apoyar en el cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley 1658 y el Convenio 
de Minamata.

Por otro lado, mediante el Decreto 2133 de 
2016 Colombia estableció medidas de control a la 
importación y comercialización de mercurio y los 
productos que lo contienen. El decreto establece 
que quien desee importar y/o comercializar los 
productos señalados en el artículo 1° del decreto, 
deberá registrarse como tal ante el MINCIT.

Adicionalmente establece un cupo de 63 
toneladas para la importación de mercurio 

Arancel de Aduanas que será distribuido de la 
siguiente manera:

• 40 toneladas para el comprendido entre la 
entrada en vigencia del presente decreto y el 15 de 
junio de 2017.

• 23 toneladas para el periodo comprendido 
entre el 16 de junio de 2017 y el 15 de septiembre 
de 2017.

MINCIT, el Instituto Nacional de Vigilancia 
de Medicamentos y Alimentos (Invima) y la 
Autoridad Minera nacional en el marco de sus 
competencias. A partir del 16 de septiembre 
de 2017 y hasta el 15 de septiembre de 2020 
solo se autorizará un cupo anual de 2tn para ser 
utilizado en actividades diferentes a la minería, 
que será administrado por el Invima y MINCIT 
en el marco de sus competencias, de conformidad 

estos sectores.
Es de resaltar que durante la última semana 

de septiembre de 2017 se celebró la primera 
Conferencia de la Partes del Convenio de 
Minamata. En este escenario, Colombia solo pudo 

participar como observador pues aún no es parte 
del Convenio al estar a la espera del proceso de 

COP1 empeñó sus esfuerzos por lograr establecer 
alianzas que permitieran garantizar la posición del 
país dentro de las decisiones adoptadas, también 

activamente en estos procesos de decisión al no 

podrá traer consecuencias adversas para el país 
teniendo en cuenta la problemática a nivel nacional 
y los obstáculos para acceder a los mecanismos 

del Convenio de Minamata se enmarca en 
una serie de esfuerzos tanto a nivel nacional 
como internacional para hacer frente a las 
graves y nocivas consecuencias que sobre la 
salud humana y el ambiente tiene el mercurio. 
Como se expondrá más adelante, el mercurio 
es una sustancia altamente tóxica que afecta 
de manera grave el sistema neurológico de las 
personas y tiene consecuencias a largo plazo en 
la salud de la población. Sus consecuencias en el 
ambiente son igualmente graves: su capacidad de 
bioacumularse en las cadenas alimenticias puede 
llegar a ser extremadamente tóxico para la fauna 
y es un contaminante de las fuentes y los recursos 
hídricos.

IV. El mercurio en el contexto colombiano y 
los riesgos por su utilización

La OCDE[3][3]

ha señalado a Colombia como el país con mayor 
contaminación per cápita de mercurio del mundo, 
principalmente proveniente de la minería de oro, 
lo cual deja evidenciar el alto impacto que reciben 

irracional de este elemento, ocasionando severos 
daños a nuestros ecosistemas y de paso a las 
comunidades que interactúan con esos entornos, 
bien por el uso del agua, o bien por el consumo de 
las diferentes especies que esos ambientes habitan.

El mercurio es una sustancia altamente tóxica 
que afecta de manera grave el sistema neurológico 
de las personas y tiene consecuencias a largo plazo 
en la salud de la población.

Sus consecuencias en el ambiente son 
igualmente graves: su capacidad de bioacumularse 
en las cadenas alimenticias hacen que pueda 
llegar a ser extremadamente tóxico para la fauna 
y es un contaminante de las fuentes y los recursos 
hídricos.

fauna, alimentos y, por lo tanto, un ambiente sano, 
la seguridad alimentaria y la salud humana.

Efectos de la sustancia
• El mercurio es un elemento metálico que 

está presente de forma natural y que, por su uso 
intencional en procesos y productos llevados a 
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cabo por el hombre, se emite al aire y se libera al 
agua y al suelo.

• Una vez emitida y liberada esta sustancia 
puede viajar largas distancias hasta llegar a otras 
regiones o países que no la usan y persistir en 
el ambiente donde circula entre el aire, agua, 
sedimentos, suelo, y organismos vivos. El 
mercurio se concentra a medida que asciende 
en la cadena alimenticia, alcanzando su nivel 
más alto en los peces, llegando a generar fuertes 
impactos negativos sobre los ecosistemas y graves 
riesgos a la salud humana y al medio ambiente. 
El feto, el recién nacido y los niños pequeños 
son especialmente sensibles a la exposición del 
mercurio debido a la sensibilidad de su sistema 
nervioso. Además de la exposición en el útero, los 
recién nacidos pueden verse expuestos mediante 
el consumo de leche materna contaminada. Por 
otro lado, el metilmercurio[4] puede llegar a causar 

parálisis cerebral, falta de coordinación, daños 

muerte.
V. Importancia de la aprobación del 

Convenio de Minamata sobre el mercurio
Sin duda alguna Colombia tiene la necesidad 

de implementar políticas que contribuyan a la 
racionalización en el uso del mercurio, a tal punto 
de hacer tomar conciencia a quienes han venido 
ejerciendo la minería mediante el uso de ese 
elemento, de la letalidad que conlleva su vertimiento 
en las fuentes de aguas, razones mismas que 
motivaron la expedición de la Ley 1568 de 2013, 
Así las cosas, la mencionada ley estableció en su 
artículo 2° la obligación de suscribir convenios, 
desarrollar programas y ejecutar proyectos de 
cooperación internacional para la reducción y 
eliminación del uso del mercurio en las diferentes 
actividades industriales del país donde se utilice 

también una señal importante para los países y 
agencias internacionales que actualmente apoyan 
a Colombia a través de proyectos de cooperación 
para reducir el uso de mercurio, incluyendo a 
Alemania, Suiza, Estados Unidos, Reino Unido o 
Canadá, ONU Medio Ambiente, PNUD, ONUDI, 
ONU Derechos Humanos y UNITAR.

En la misma línea y en lo que respecta a la 
participación de Colombia a nivel internacional 
sobre Mercurio nuestro país participó activamente 
en las 5 negociaciones del Convenio entre 2010 y 

instrumento la situación particular del país frente 
a la problemática del uso de esta sustancia.

VI. Relación del Convenio de Minamata y 
la Ley 1658 de 2013

Los objetivos de estos dos instrumentos son 
armónicos y complementarios, puesto que buscan 
proteger la salud y el medio ambiente de los 
efectos del mercurio, por su parte la Ley 1658 
de 2013 se enfatiza en el uso del mercurio tanto 

en minería como en procesos industriales y el 
Convenio de Minamata, entre otras fortalecerá la 
legislación colombiana y estrategias en la gestión 
de mercurio como:

• El goce de un ambiente sano, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, 
la ley y las disposiciones reglamentarias.

• La existencia del equilibrio ecológico 
y el manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales.

• La seguridad y salubridad pública.

en una serie de esfuerzos, tanto a nivel nacional 
como internacional, para hacer frente a las graves 
y nocivas consecuencias que sobre la salud 
humana y el ambiente tiene el mercurio.

• Controlará las emisiones al aire o 
liberaciones al agua y suelo de otros países, parte 
de América, África, Asia, Europa y Oceanía.

• Refuerzo al control de emisiones al aire o 
liberaciones al agua y suelo que el país genera y 
pueda contaminar a otros países.

• Cumplir con el artículo 2° La Ley 1658/13, 
que contempla suscribir convenios, desarrollar 
programas y ejecutar proyectos de cooperación 
internacional.

• Incluye de manera especial gestiones 
sobre la salud frente al mercurio.

internacional.
• Contempla cooperación en fortalecimiento 

en capacidad técnica.
• Fortalecería la ley complementándola 

con enfoque internacional al cubrir la gestión 
sobre comercio internacional del mercurio y de 
productos con mercurio que ingresan al país.

• Apoyaría el control al contrabando de 
mercurio de otros países.

• Plantea que se determinen prioridades de 
acuerdo al país.

• Contempla acciones internacionales 
para la remediación de sitios contaminados con 
mercurio.

• Favorecerá la biodiversidad del país, 
por ser patrimonio nacional y de interés de la 
humanidad.

• Contribuirá a las políticas de población, 
tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos 
a una vida saludable y productiva.

• Apoyará la protección de zonas de 
páramos, subpáramos, nacimientos de agua y las 
zonas de recarga de acuíferos.

• Disminuirá los riesgos de consumo de 
agua y alimentos.

• Contribuirá a mejorar la calidad del aire 
que respiramos. 
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• Apoyará la tarea conjunta y coordinada 
entre el Estado, la comunidad, las Organizaciones 
No Gubernamentales y el sector privado.

• Incentivará la innovación tecnológica.
•  Reducirá los impactos ambientales en 

VII.  Del contenido del Convenio 
de Minamata sobre el Mercurio hecho en 
Kumamoto (Japón), el 10 de octubre de 2013.

El Convenio consta de un preámbulo, 35 
artículos y 5 anexos, disposiciones en las cuales 

Establece disposiciones para reducir el 
suministro y el comercio de mercurio a nivel 
internacional, así como de ciertos productos y 
procesos que usan esta sustancia.

por los gobiernos, estableciendo entre otras 
cosas, disposiciones para reducir el suministro 
y el comercio de mercurio, reducir o eliminar 
progresivamente ciertos productos y procesos 
que usan esta sustancia, controlar las emisiones 
y liberaciones de mercurio. Así mismo, establece 
algunas acciones contempladas en el artículo 12 
sobre sitios contaminados, aspectos relacionados 
con inspección, desarrollo y vigilancia establecidos 
en el artículo 19, Planes de Aplicación en el 
artículo 20.

Bajo las medidas establecidas en este 
Convenio, se espera la disminución de los niveles 
de mercurio emitidos a la atmósfera y la reducción 
de las liberaciones a la tierra, el agua y los océanos. 
Actividades como la minería de oro artesanal y 
en pequeña escala, contarán con el apoyo para 
convertirse en prácticas más sostenibles y menos 
perjudiciales para el medio ambiente, lo que 
resulta en una disminución de la afectación en 
salud por mercurio de los mineros, sus familias y 
las comunidades aledañas.

El Convenio no establece una fecha límite 
de eliminación del uso del mercurio en la 
minería de oro artesanal y en pequeña escala, 
sino que adopta medidas para reducir y, cuando 
sea viable eliminar el uso del mercurio de esas 
actividades y las emisiones y liberaciones en el 
medio ambiente, proveniente de las actividades 
de extracción y tratamiento de oro artesanales y 
en pequeña escala. Nuestra legislación nacional 
en cambio mediante la Ley 1658, establece una 
fecha de eliminación del uso de esta sustancia en 
un periodo de 5 años a partir de 2013 y de 10 años 
para procesos industriales y productivos del país.

que además de incluir los recursos que provengan 
del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF 
por sus siglas en inglés), cuenta también con un 

creación de capacidades y la asistencia técnica. El 

Programa brindará orientación y rendirá cuentas 
a la Conferencia de las Partes (COP), máximo 
órgano decisorio del Convenio. 

VIII. 
aprobación del Convenio

• Para la minería en especial la Artesanal
La introducción del contenido del convenio 

al ordenamiento jurídico colombiano contribuirá 
a apoyar al sector minero de oro en particular a 
la minería artesanal y de pequeña escala con 

internacional, en el marco de la Ley 1658 de 2013.
• Para los industriales colombianos
Contribuirá a apoyar al sector industrial, el cual 

en Colombia ha dado señales de gestión ambiental 
con la transformación tecnológica en 2016 en la 
única planta de producción Cloro-Alcali que 
existía en Colombia a tecnología sin mercurio.

El Convenio permitirá contar con reglas claras 
en tiempo para dejar de usar mercurio o productos 
con mercurio añadido en procesos de producción, 
importación y exportación, en armonía con la Ley 
1658 de 2013.

IX. Del articulado del Proyecto de ley 
número 139 de 2017 Cámara, 158 de 2016 
Senado

Artículo 1°. Apruébase el Convenio de 
Minamata sobre el mercurio, hecho en Kumamoto, 
Japón, el 10 de octubre de 2013.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el Convenio 
de Minamata sobre el mercurio, hecho en 
Kumamoto, Japón, el 10 de octubre de 2013, que 
por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará 
a la República de Colombia a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

X. PROPOSICIÓN FINAL
Con base en las anteriores consideraciones, 

proponemos a los miembros de la Honorable 
Plenaria de la Cámara de Representantes dar 
segundo debate al Proyecto de ley número 139 
de 2017 Cámara, 158 de 2016 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el “Convenio de Minamata 
sobre el Mercurio”, hecho en Kumamoto (Japón), 
el 10 de octubre de 2013, de conformidad con el 
texto propuesto.

Del Honorable Representante,
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 139 DE 2017 CÁMARA DE 
REPRESENTATES, 158 DE 2016 SENADO

“por medio de la cual se aprueba el “Convenio de 
Minamanta sobre el Mercurio”, hecho en Kumamoto 

(Japón) el 10 de octubre de 2013.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. Apruébase el “Convenio 
de Minamata sobre el Mercurio”, hecho en 
Kumamoto, Japón, el 10 de octubre de 2013. 

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el 
“Convenio de Minamata sobre el Mercurio”, 
hecho en Kumamoto, Japón, el 10 de octubre de 
2013, que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

COMISIÓN SEGUNDA 
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

SUSTANCIACIÓN
PROYECTO DE LEY NÚMERO 139 DE 

2017 CÁMARA, 158 DE 2016 SENADO
En sesión de la Comisión Segunda de la 

Honorable Cámara de Representantes del día 31 
de octubre de 2017 y según consta en el Acta 
número 13, se le dio primer debate y se aprobó en 
votación nominal de acuerdo al artículo 130 de la 
Ley 5ª de 1992 (Ley 1431 de 2011), el Proyecto 
de ley número 139 de 2017 Cámara, 158 de 
2016 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio de Minamata sobre el Mercurio”, 
hecho en Kumamoto (Japón), el 10 de octubre de 
2013, sesión a la cual asistieron 18 honorables 
Representantes, en los siguientes términos:

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia para primer debate del proyecto de 
ley, se sometió a consideración, se realiza votación 
nominal y pública, fue aprobado, con trece (13) 
votos por el SÍ y ningún voto por el NO, para un 
total de trece (13) votos, así:
Votación Sí No
Agudelo García Ana Paola X
Barret0 Castillo Miguel Ángel X
Cabello Flórez Tatiana X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Durán Carrillo Antenor X
Hoyos Salazar Federico Eduardo

Mendoza Bustos Vanessa Alexandra X
Merlano Rebolledo Aída X
Mesa Betancur José Ignacio X
Mizger Pacheco José Carlos X
Pérez Oyuela José Luis
Rincón Vergara Nevardo Eneiro X
Rosado Aragón Álvaro Gustavo
Torres Monsalvo Efraín Antonio X
Triana Vargas María Eugenia X
Uribe Muñoz Alirio X
Urrego Carvajal Luis Fernando
Villamizar Ortiz Andrés Felipe
Yepes Martínez Jaime Armando

Se dio lectura al articulado propuesto para 
primer debate del proyecto de ley publicado en 
la  número 925 de 2017, se 
sometió a consideración y se aprobó en votación 
nominal y pública, siendo aprobado, con once 11 
votos por el SÍ y ningún voto por el NO, para un 
total de once 11 votos, así:
Votación Sí No
Agudelo García Ana Paola X
Barret0 Castillo Miguel Ángel
Cabello Flórez Tatiana X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Durán Carrillo Antenor
Hoyos Salazar Federico Eduardo
Mendoza Bustos Vanessa Alexandra X
Merlano Rebolledo Aída X
Mesa Betancur José Ignacio X
Mizger Pacheco José Carlos X
Pérez Oyuela José Luis
Rincón Vergara Nevardo Eneiro X
Rosado Aragón Álvaro Gustavo
Torres Monsalvo Efraín Antonio X
Triana Vargas María Eugenia X
Uribe Muñoz Alirio X
Urrego Carvajal Luis Fernando
Villamizar Ortiz Andrés Felipe
Yepes Martínez Jaime Armando

Leído el título del proyecto de ley y preguntada 
a la Comisión si quiere que este proyecto de ley 
pase a segundo debate y sea ley de la República 

la Ley 5ª de 1992, se sometió a consideración y 
se aprobó en votación nominal y pública, fueron 
aprobados, con once 11 votos por el SI y ningún 
voto por el NO, para un total de once 11 votos, así:
Votación Sí No
Agudelo García Ana Paola X
Barret0 Castillo Miguel Ángel
Cabello Flórez Tatiana X
Deluque Zuleta Alfredo Rafael X
Durán Carrillo Antenor
Hoyos Salazar Federico Eduardo
Mendoza Bustos Vanessa Alexandra X
Merlano Rebolledo Aída X
Mesa Betancur José Ignacio X
Mizger Pacheco José Carlos X
Pérez Oyuela José Luis
Rincón Vergara Nevardo Eneiro X
Rosado Aragón Álvaro Gustavo
Torres Monsalvo Efraín Antonio X
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Triana Vargas María Eugenia X
Uribe Muñoz Alirio X
Urrego Carvajal Luis Fernando
Villamizar Ortiz Andrés Felipe
Yepes Martínez Jaime Armando

Presentó ponencia para primer debate el 
honorable Representante Efraín Antonio Torres 
Monsalvo Ponente.

La Mesa Directiva designó al honorable 
Representante Efraín Antonio Torres Monsalvo 
Ponente, para rendir informe de ponencia en 
segundo debate dentro del término reglamentario.

El anuncio de este proyecto de ley en 
cumplimiento del artículo 8° del Acto Legislativo 
número 1 de 2003 para su discusión y votación se 
hizo en sesión del día 17 de octubre de 2017, Acta 
número 12.

Publicaciones reglamentarias:
Texto proyecto de ley.  

número 875 de 2016.
Ponencia Primer Debate Cámara 

 número 925 de 2017.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE, EN SESIÓN DEL DÍA 

31 DE OCTUBRE DE 2017, ACTA NÚMERO 
13 DE 2017, CORRESPONDIENTE AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 139 DE 2017 
CÁMARA, 158 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio”, hecho en Kumamoto 

(Japón), el 10 de octubre de 2013.

El Congreso de la Repúblicade Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Apruébase el “Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio”, hecho en 
Kumamoto, Japón, el 10 de octubre de 2013. 

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el 
“Convenio de Minamata sobre el Mercurio”, 
hecho en Kumamoto, Japón, el 10 de octubre de 
2013, que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

En sesión del día 31 de octubre de 2017, fue 
aprobado en Primer Debate el Proyecto de ley 
número 139 de 2017 Cámara, 158 de 2016 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 

“Convenio de Minamata sobre el Mercurio”, 
hecho en Kumamoto (Japón), el 10 de octubre 
de 2013, el cual fue anunciado en la Sesión de 
Comisión Segunda el día 17 de octubre de 2017, 
Acta número 12, de conformidad con el artículo 
8° del Acto Legislativo número 01 de 2003.

 
COMISIÓN SEGUNDA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Bogotá, D. C., diciembre 13 de 2017
Autorizamos el informe de ponencia para 

segundo debate, correspondiente al Proyecto 
de ley número 139 de 2017 Cámara, 158 de 
2016 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio de Minamata sobre el Mercurio”, 
hecho en Kumamoto (Japón), el 10 de octubre de 
2013.

El proyecto de ley fue aprobado en primer 
debate en Sesión del día 31 de octubre de 2017, 
Acta número 13.

El anuncio de este proyecto de ley en 
cumplimiento del artículo 8° del Acto Legislativo 
número 1 de 2003 para su discusión y votación, se 
hizo en sesión del día 17 de octubre de 2017, Acta 
número 12.

Publicaciones reglamentarias:
Texto proyecto de ley.  

número 875 de 2016.
Ponencia Primer Debate Cámara 

 número 925 de 2017.

[1][1] Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-468 de 1997, Magis-
trado ponente: Alejandro Martínez Caballero.

[2][2] Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-468 de 1997, Magis-
trado ponente: Alejandro Martínez Caballero. 

[3][3] Serie ¿Mejores Políticas¿ Colombia Política Prioritaria para un  
Desarrollo Inclusivo. OCDE, 2015.
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[4][4] El mercurio elemental que se encuentra presente en la atmósfera con 
el tiempo se deposita y es asimilado por las bacterias del medio acuático 
convertido de mercurio elemental en metilmercurio, aunque también 
puede ingresar directamente al medio acuático como mercurio orgáni-
co. El metilmercurio se acumula en toda la cadena alimentaria y es la 
principal fuente de mercurio en nuestros alimentos.

[1][1] Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-468 de 1997, Magis-
trado ponente: Alejandro Martínez Caballero.

[2][2] Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-468 de 1997, Magis-
trado ponente: Alejandro Martínez Caballero. 

[3][3] Serie ¿Mejores Políticas¿ Colombia Política Prioritaria para un De-
sarrollo Inclusivo. OCDE, 2015.

[4][4] El mercurio elemental que se encuentra presente en la atmósfera con 
el tiempo se deposita y es asimilado por las bacterias del medio acuático 
convertido de mercurio elemental en metilmercurio, aunque también 
puede ingresar directamente al medio acuático como mercurio orgáni-
co. El metilmercurio se acumula en toda la cadena alimentaria y es la 
principal fuente de mercurio en nuestros alimentos.

N O T A  A C L A R AT O R I A
NOTA ACLARATORIA AL INFORME 

UNIFICADO DE LA COMISIÓN 
ACCIDENTAL PARA ESTUDIO DE 
OBJECIONES PRESIDENCIALES 

POR INCONSTITUCIONALIDAD E 
INCONVENIENCIA DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 206 DE 2016 SENADO, 049 

DE 2015 CÁMARA

semanas a cotizar para acceder a la pensión por 
parte de las mujeres. [Pensión mujeres].

Bogotá, D. C., diciembre de 2017
Doctor
EFRAÍN CEPEDA SARABIA
Presidente
Senado de la República
Ciudad.
Doctor
RODRIGO LARA RESTREPO
Presidente
Cámara de Representantes
Ciudad.
Referencia: Nota aclaratoria al informe 

estudio de objeciones presidenciales por 
inconstitucionalidad e inconveniencia del 
Proyecto de ley número 206 de 2016 Senado, 049 
de 2015 Cámara, p

a la pensión por parte de las mujeres. [Pensión 
mujeres].

Respetados doctores:
En las Secretarías Generales del Honorable 

Senado de la República y de la Honorable Cámara 
de Representantes en cumplimiento del encargo 

Comisión Accidental para estudio de objeciones 
presidenciales por inconstitucionalidad e 
inconveniencia del proyecto de ley de referencia, 
en documento escrito y en medio magnético. Sin 
embargo, con miras a establecer coherencia frente 
a los argumentos esbozados en el informe de 
referencia y el texto de la iniciativa aprobado en 
conciliación, se allega nota aclaratoria, respecto 
al argumento que declara infundada la objeción 
presidencial con relación a la sostenibilidad 

cual se aclara que:

pensional, producto de la interacción parlamentaria, 
en el trámite legislativo tal como reposa en el 
informe de conciliación aprobado por las Cámaras 
Legislativas, se incluyó una medida para mermar el 

Artículo 1 °. Modifíquese el numeral 2 del 
artículo de la Ley 100 de 1993, el cual quedará así:

2.  Haber cotizado un mínimo de mil cientos 
cincuenta (150) semanas si es mujer o mil 
trescientas (1.300) semanas si es hombre.

Parágrafo 1°. En los casos previstos en el 
numeral 2 del presente artículo, si la mujer lo 

de alcanzar el monto de pensión consagrado en el 
artículo 34.

1.150 semanas cotizadas obrará exclusivamente en 
favor de las mujeres que cumplen con el requisito 
de garantía de pensión mínima.

Lo que permite evidenciar un límite para 

del parágrafo 2°, donde exclusivamente obtendrán 

a pensión aquella población de mujeres que en 
razón a su condición social y económica requieren 
mayor protección como es aquellas que no superen 
los dos smlmv, generando así, un menor impacto 
en el régimen pensional; es decir, se plantea un 
mecanismo que brinda protección y garantía 
al acceso al derecho de pensión al tiempo que 

De igual manera, traemos a colación la Sentencia 
C-288/12, que, si bien no reconoció las pretensiones 
del demandante, los argumentos sobre el tema de la 

mencionar.
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C O N T E N I D O

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017

(...) Artículo 1°. El artículo 334 de la 
Constitución Política quedará así:

La dirección general de la economía estará a 
cargo del Estado. Este intervendrá, por mandato de 
la ley, en la explotación de los recursos naturales, 
en el uso del suelo, en la producción, distribución, 
utilización y consumo de los bienes, y en los 
servicios públicos y privados, para racionalizar 

nacional y territorial, en un marco de sostenibilidad 

los habitantes, la distribución equitativa de las 

preservación de un ambiente sano. Dicho marco de 

para alcanzar de manera progresiva los objetivos 
del Estado Social de Derecho. En cualquier caso, el 
gasto público social será prioritario.

El Estado, de manera especial, intervendrá para 
dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar, 
de manera progresiva, que todas las personas, en 
particular las de menores ingresos, tengan acceso 
efectivo al conjunto de los bienes y servicios 
básicos. También para promover la productividad 
y competitividad y el desarrollo armónico de las 
regiones.

Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de 
sus competencias, en un marco de colaboración 
armónica.

El Procurador General de la Nación o uno de 
los Ministros del Gobierno, una vez proferida 
la sentencia por cualquiera de las máximas 
corporaciones judiciales, podrán solicitar la 
apertura de un Incidente de Impacto Fiscal, cuyo 
trámite será obligatorio. Se oirán las explicaciones 
de los proponentes sobre las consecuencias de la 

plan concreto para su cumplimiento y se decidirá 

de la misma, con el objeto de evitar alteraciones 

se afectará el núcleo esencial de los derechos 
fundamentales.

Parágrafo. Al interpretar el presente artículo, 
bajo ninguna circunstancia, autoridad alguna 
de naturaleza administrativa, legislativa o 

para menoscabar los derechos fundamentales, 
restringir su alcance o negar su protección 
efectiva. (...)

Cabe resaltar que el principio de sostenibilidad 

del derecho a la seguridad social, no es equivalente 

que instaura el Acto Legislativo 3 de 201 Esto 
debido a que aquel es un mandato hacia el Estado, 
destinado a que garantice la apropiación de 
recursos para el pago de las pensiones. En cambio, 

límite a los derechos fundamentales, al imponerse 

La interviniente concluye que el denominado 
principio de SF, consagrado en el Acto Legislativo 

del Congreso. Esto debido a que  subordina la 
actuación del Estado a la garantía de la SF, lo que 

Social de Derecho, en tanto deja de privilegiar la 
satisfacción de los derechos constitucionales, en pos 

 se afecta el principio de separación de poderes, 
pues se impone a la SF como criterio ordenador de 
la actividad de cada una de las ramas del Estado, 
desnaturalizándose con ello la colaboración 
armónica, a la cual se le impone el principio de 
SF como marco vinculante de actuación; y  
contrario a lo expresado por el texto de la reforma, 
el Acto Legislativo acusado impone un mandato 
regresivo a los derechos constitucionales, puesto 

garantía material.
De tal manera que la objeción planteada por 

el gobierno se declara infundada, en la medida en 

de sujetos de especial protección y en condiciones 
de vulnerabilidad, los cuales representan una menor 

Cordialmente,


